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SUGERENCIAS 

La Comisión de Asuntos Exteriores pide a la Comisión de Control Presupuestario, competente 

para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta de resolución que 

apruebe: 

1. Acoge con satisfacción el considerable descenso del índice de errores importantes en la 

rúbrica 4 para el ejercicio 2013; respalda todas las recomendaciones relativas a la rúbrica 

4 formuladas por el Tribunal de Cuentas Europeo (TCE) en su informe anual; sigue 

preocupado por el hecho de que los gastos aceptados sigan afectados por un nivel de error 

significativo; observa, no obstante, que, pese a haber aumentado los gastos más propensos 

a error, el índice general de errores significativos ha disminuido en todo el presupuesto de 

la Unión; 

2. Pide que se haga un uso eficaz de todas las medidas previstas en los acuerdos con terceros 

países para combatir el fraude y abordar los perjuicios a los intereses financieros de la 

Unión, así como que se adopten medidas más eficaces, si procede; 

3. Pide que se establezcan mecanismos eficaces de evaluación del impacto ex post y ex ante 

de los acuerdos entre la Unión y terceros países; 

4. Manifiesta su preocupación por las conclusiones del TCE, según las cuales la Comisión 

validó considerables gastos de IPA sin contar con la documentación justificativa; coincide 

con la recomendación del Tribunal de Cuentas, según la cual, a fin de que dichos errores 

no se vuelvan a repetir, la Comisión y DG ELARG deben asegurar que se instaure un 

nuevo sistema de liquidación de gastos que se base en los gastos realizados, como es 

práctica generalizada en otras instituciones; 

5. Observa que la auditoría por parte del TCE de los sistemas de EuropeAid y la evaluación 

de los mismos solo eran parcialmente eficaces; insta a EuropeAid a que mejore la calidad 

de sus sistemas de acuerdo con las recomendaciones del TCE; observa, no obstante, que el 

índice de errores significativos de EuropeAid es inferior que en 2012; 

6. Celebra los progresos de la Comisión en acreditar todas las misiones de la PESC con 

arreglo a las «evaluaciones en seis pilares» y su predicción, según la cual las cuatro 

misiones principales pronto serán conformes; subraya la necesidad de que la Comisión 

acredite todas las misiones con arreglo a la recomendación del TCE;  

7. Manifiesta su enorme preocupación por las serias denuncias de corrupción contra EULEX 

Kosovo que, en caso de confirmarse, pondrán en duda la integridad de la reputación de la 

Unión Europea y de la ayuda que presta a los países que están realizando reformas en el 

ámbito del Estado de Derecho, y manifiesta, asimismo, su particular preocupación por la 

manera en que se han tratado las denuncias de corrupción y la lentitud de la respuesta del 

Servicio Europeo de Acción Exterior; toma nota de la investigación iniciada para 

examinar a EULEX; espera que se le informe de los resultados cuanto antes e insiste en 

que debe adoptarse una política de tolerancia cero con respecto a las cuestiones relativas a 

la corrupción, así como que deben aplicarse las lecciones extraídas; 
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8.  Lamenta los retrasos significativos en la adquisición de equipos y servicios esenciales 

para las misiones de la PESD y el efecto negativo resultante sobre el funcionamiento de 

dichas misiones; recuerda que el Tribunal de Cuentas denunció este problema en su 

Informe especial de 2012 sobre la asistencia de la Unión Europea a Kosovo, en el que se 

concluye que los procedimientos sobre adjudicación de contratos establecidos en el 

Reglamento Financiero «no están concebidos para misiones de la PCSD [...] que a veces 

requiere respuestas rápidas y flexibles»; insta a la Comisión a que se plantee la revisión de 

la normativa ad hoc; 

9. Considera que la Comisión debe introducir, mediante actos delegados con arreglo artículo 

210 del Reglamento Financiero, normas de contratación pública específicas en relación 

con las medidas de gestión de crisis en el marco de la PCSD para facilitar que las 

operaciones se realicen de manera rápida y flexible; recuerda que el artículo 190, 

apartado 4, ya prevé una derogación en lo que se refiere a las normas relativas a la 

contratación pública de acciones exteriores con respecto a la ayuda humanitaria. 
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RESULTADO DE LA VOTACIÓN FINAL EN COMISIÓN 

Fecha de aprobación 9.2.2015    

Resultado de la votación final +: 

–: 

0: 

47 

4 

8 

Miembros presentes en la votación final Francisco Assis, Petras Auštrevičius, Amjad Bashir, Goffredo Maria 

Bettini, Mario Borghezio, Elmar Brok, Klaus Buchner, James Carver, 

Fabio Massimo Castaldo, Lorenzo Cesa, Aymeric Chauprade, Javier 

Couso Permuy, Andi Cristea, Arnaud Danjean, Marcel de Graaff, 

Georgios Epitideios, Knut Fleckenstein, Eugen Freund, Michael Gahler, 

Richard Howitt, Sandra Kalniete, Manolis Kefalogiannis, Tunne Kelam, 

Janusz Korwin-Mikke, Andrey Kovatchev, Eduard Kukan, Ilhan 

Kyuchyuk, Arne Lietz, Barbara Lochbihler, Ramona Nicole Mănescu, 

David McAllister, Jean-Luc Mélenchon, Tamás Meszerics, Francisco 

José Millán Mon, Javier Nart, Pier Antonio Panzeri, Demetris 

Papadakis, Alojz Peterle, Tonino Picula, Kati Piri, Andrej Plenković, 

Cristian Dan Preda, Jozo Radoš, Alyn Smith, Charles Tannock, Eleni 

Theocharous, László Tőkés, Ivo Vajgl, Elena Valenciano, Hilde 

Vautmans 

Suplentes presentes en la votación final Angel Dzhambazki, Mariya Gabriel, Antonio López-Istúriz White, 

David Martin, Igor Šoltes 

Suplentes (art. 200, apdo. 2) presentes en 

la votación final 

Viorica Dăncilă, Doru-Claudian Frunzulică, Christine Revault 

D’Allonnes Bonnefoy, Beatrix von Storch 

 
 


